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COMISIÓN DE DEPORTES

SUMARIO: Quincuagésimo aniversario del Primer 
Campeonato de Turismo Carretera obtenido por el 
piloto cordobés Héctor Luis “Pirín” Gradassi, el 17 
de diciembre de 1972. Expresión de beneplácito. 
Baldassi. (6.884-D.-2022.)1

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:
La Comisión de Deportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Baldassi por 
el que se declara beneplácito por la conmemoración 
del 50º aniversario del Primer Campeonato de Tu-
rismo Carretera obtenido por el piloto cordobés de 
automovilismo Héctor Luis “Pirín” Gradassi obteni-
do el 17 de diciembre de 1972; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 12 de abril de 2023.

Héctor W. Baldassi. – Mario Leito. – Natalia 
M. Souto. – Juan C. Alderete. – Marcela 
Ántola. – Gustavo Bouhid. – Marcela 
Campagnoli.  – Marcos G. Carasso. – 
Federico Fagioli. – Rogelio Iparraguirre. 
– Magalí Mastaler. – Alejandro “Topo”  
Rodríguez. – Jorge A. Romero. – María 
Sotolano.

1. Reproducido.
* Art. 108 del Reglamento. 

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su beneplácito por la conmemoración del 
50º aniversario del Primer Campeonato de Turismo 
Carretera obtenido por el piloto cordobés de automo-
vilismo, Héctor Luis “Pirín” Gradassi obtenido el 17 
de diciembre de 1972.

Héctor W. Baldassi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Baldassi por el 
que se declara beneplácito por la conmemoración 
del 50º aniversario del Primer Campeonato de 
Turismo Carretera obtenido por el piloto cordobés 
de automovilismo Héctor Luis “Pirín” Gradassi 
obtenido el 17 de diciembre de 1972, luego de su 
estudio resuelve dictaminarlo favorablemente.

Héctor W. Baldassi.


